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POR LA CUAL SE ADruDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N" O2/2O2S "ADQUISICION DE UPS PARA EL MINISTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL" - ID N" 46I.287.

Asunción, )o de junio de 2025

VISTO: cl Expediente N' 2025-12015001-011570, por cl cual se cleva a consideración el
Informc de Evaluación y la propuesta dc adjudicación del llamado a Licitación dc
Menor Cuantía Nacional N" 0212025 "Adquisición de UPS para el Ministerio cle

Trabajo, Emplco y Seguridad Social" - ID N" 461.287; y

Quc,

CONSIDERANDO:

se tienen en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Artículo 55 de la
Ley N" 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Decreto N'
2264/2024 que reglamenta la refcrida ley, así como lo determinado en el Pliego de
Bascs y Condicioncs.----------------

el Articulo 55 "Adjudicación" dc la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" expresa: "Cor base al informe de evaluación, la convoctt te
adjudicará al oJérente cuya ofertd dsegure las mejores condiciones pura el Estado en término
de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, linancieras y téoticls estipuladas en

Ios pliegos cle bases y condiciotas y en la reglumentoción corespondiente. El mismo debereí

garantizar sotisfac¡oridmenle el mmplimiento de las obligaciones exigidas. (...) La
rcnyocante deberá noti,frcar el resultodo de la adjudicoción del procedimiento de contratación

acadaunodelosparticipantesdeconformidatlaloestablecidoenelreglamento

Que, por Resolución MTESS N" 322/2025 de fecha 09 de abril de 2025, cn su Artículo
l'sc aprobó el Pliego de Bascs y Condiciones y cn su Artículo 2" se autorizó el
inicio dcl llamado a Licitación dc Mcnor Cuantía Nacional N" 02/2025
"Adquisición de dc UPS para el Ministerio dc Trabajo, Empleo y Segundad Social"
- rD N" 461 .287

Que, la convocatoria lue difundida en cl Portal de la Drrección Nacional de

Contrataciones Pírblicas, cumpliendo con los delineamientos, exigencias,
normativas y plazos establecidos que regulan la Ley N" 1.021/2022 "De
Suministros y Contratacioncs Pirblicas"

Que, en fecha 06 de junio de 2025, siendo las 09:15 horas se realizó el Acto de Apertura
de Ofertas, contándose con 3 (tres) sobres oferta, peñeneciente a las flrrmas: Piro'y
S.A., ITCS S.A. y ISC S.A.

el Comité Evaluador en su Informe de Evaluación de t'echa 24 de jrnto cle 2025

ctuó la siguicnte ¡ccomcndaciór: "El oJircrrtc INGENIERIA SISTEMA Y

ONSULTORIA 5,4., UMPLE con oLlos kts ttisiÍos establecidos en el Art. 55 de la

bctse ulLcy N' 7021/22 "De Suminisrro y Cot rotdc¡

eral

oe

Que,

Mitisrra MTESS

Que,
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RESoLUCTÓN MrESS N' futlL tzozs

POR LA CUAI- SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N" 02/2025 ¡TADQUTSICION DE UPS PARA EL MINISTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL" - ID N"4óI.287.

informe de ewluación, ld conyocdnte adjudicará al oferente cuya olérta asegure las mejores

concliciones legales, Jinancieras y técnicas estipuladas en los pliegas de boses y cortliciones y
et lo rcglamenÍtción correspondientes. El mismo deberá garafiizar scrtisjtctorittmente el

cumplimicnto de kts obliglcioues exigidus". En concordancia con la disposición supra

mencionada, el Art. 75 del Decreto Reglamentario N" 2264/ 24, prescrlbe'. "Sid¡ch.t

oJirla cumple con todos estos reqrrerimientos, xni dechtrada como la oJbrto evahuula como la
mas baja y propuesru paro lu adjudicacror'1 Y en base a las consideraciones cxpucstas
en el presente informe, y de conformidad a los Arts. 52 al 55 de la Ley N" 1021/22
"De Suministro y Contraterciones Públicas" y los Arts. 75 al 82 de su Decrcto
Rcglamcntario N" 2264/24, el comité de evaluación, RICOMIENDA salvo mejor
parecer de [a superioridad, que la adjudicación deI presente llamado a Licitación dc
Menor Cuantía Nacronal N" 02/ 2025 "Adquisición de UPS para el Ministerio cle

Trabajo, Emplco y Seguridad Social" - ID N" 461.287, RECAIGA sobre la ñrma
INGENIERIA SISTEMA Y CONSULTORIA S.A. con R.U.C. 80016585-3, por
un monto total de Gs. 124.247.326.- (guaranies ciento veinticuatro millones
doscientos cuarenta y siete mil trescientos veintiséis) IVA Incluido..., lSrd. ------

Que, conlorme el Ceniñcado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) N" 155/2025, se

cuenta con crédito para el presentc Ejercicio Fiscal 2025

Quc,

de * compefencia... "

POR TANTO, cn uso de sus atribucioncs;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. l" ADruDICAR a la firma INGENIERIA SISTEMA Y CONSULTORIA S.A.
con R.U.C. 80016585-3, por un monto total de Gs. 124.241.326 (Gtt¿r¡anics cicnto
veinticuatro millones closcientos cuarcnta y sietc mil trescientos vcintiséis) IVA
incluiclo, correspondicntc al llamado de la Licitación de Menor Cuantía Nacional

" 02/ 2025 "Adquisición de UPS para el Ministerio de Trabajo, Emplco y
Seguridad Social" - ID. N" 461 .287
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Asunción, )Ode junio de 2025.

la Ley N' 5l15/2013, en su Artículo l1 "Funciones Generales", establece. " El/La
Min¡stlo/d en las áreas de trabajo, de empleo y tle seguridad social, eyrcerá las siguientes

Jimciones y atrib cioncs gencroles: (...) 7. Adoptar las medidas de udministración,

coordinación, xtpervisión y control necesariu para asegurar el cumplimiento de lasfunciones
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poR LA cuAL sE ADruDICA EL LLAMADo a tlctt¿.clóN DE MENoR
cuANTrA NACIONAL N" 02/2025 ¡'ADQUISICION DE UpS PARA EL MINISTERTO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL" .ID N" 46I.287.

Asunción,)0de junio de 2025

Arf . 2" AUTORIZAR Dirección rle la Unidad Operativa de Contrataciones a notificar cl
resultaclo del proceso de rcferencia a la hrma adjudicada; y a realizar los trámites
corrcspondientes para la elaboración y sr.rscripción del contrato emergente dc [a
prescnte adjurlicación, dctallando los documcntos a ser presentados para la

suscripción clcl mismo de acuerdo a las disposiciones legalcs vigentes

Art.3" DESIGNAR al Señor Juan Gabriel Arellano Zelaya, Jefc del Departamento de

Inftacstructura de la Dirccción dc Tecnologías clc la lnformación y Comunicación,
como Administrador del Contrato de la Licitación dc Menor Cuantía Nacional N"
02/2025 "Adquisición de UPS para cl Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social" - ID. N" 461.287

Art.4" NOTIFI ¿l are que corresponda, cumplido archivar

SO
creta

Dc Giaconri
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